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1042.5/025974-2024

San Juan de Pasto. Martes, 24 de Septiembre de 2024

Señor (a):
GUSTAVO ALBERTO   HERRERA ÁVILA
NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO

Pasto - Nariño
notificaciones@gha.com.co

Asunto:  SOLICITUD  ASISTENCIA  VIRTUAL  O  TELEFÓNICA  -  CITACIÓN  CONCILIACIÓN
AUDIENCIA EXTRAJUDICIAL. - FECHA DE AUDIENCIA: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 A LAS
04:30  PM  -CONVOCANTES:  JHON  ANDRÉS  ORDÓÑEZ  RIVERA  -  CONVOCADOS:  LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C

Estimados señores,

Le informo que el  Centro de Conciliación de la Alcaldía Municipal de Pasto, por el
momento no cuenta con el servicio de Conciliación de manera virtual; por lo tanto, las
audiencias de conciliación se llevan únicamente de manera presencial.

En  ese  sentido,  si  no  asisten  a  la  audiencia  programada  para  mañana  25  de
septiembre de 2024 a las 04:30 pm en representación del convocado, cuentan con 3
días hábiles para presentar una justificación de su inasistencia y así correr traslado de la
misma a la parte solicitante.

Atentamente, 

LUIS ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO
Coordinador Centro de Conciliación 
Alcaldía de Pasto     
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TANIA ERAZO ALEGRE
Abogada Conciliadora 
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